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Para conocimiento de  todos  los socios de la Entidad y en 

cumplimiento de lo dispuesto en e l  art . 32 de la Ley 3/2009, de 

Modificaciones Est ructurales de las Sociedades Mercantiles , se  hace 

público el Proyecto  Común de Fusión aprobado unánimemente  por los 

miembros del Consejo de Administración de la Compañía en la reunión 

celebrada el día 14 de marzo pasado y redactado con juntamente con 

el Administrador Único de “Termas Pallarés S.A.U. ”.  

Dicho Proyecto contempla y propone la fusión de ambas 

Sociedades mediante la absorción de “Termas Pallarés S.A.U. ”, cuyo 

capital soc ial  pertenece en su totalida d a “Tres Mares, S.A. ”, por parte 

de esta últ ima, lo que implicaría el traspaso en bloque, por sucesión y 

a título universal,  de todos los bienes,  derechos y obli gaciones que 

componen el patr imonio de aquél la así como su disolución sin 

liquidación y su consiguiente extinción.  

El presente anuncio se mantendrá hasta la f inal ización del p lazo 

para el ejercicio por los acreedores del  derecho de opos ición a la 

fusión y su inserción en esta página  web se comunicará al  Registro 

Mercantil  de Santander mediante la  remisión de una certif icación 

acreditativa de la misma. 

Liérganes, 15 de mayo de 2023.- El Secretario del Consejo de  

Administración, Carlos  Soto Mirones.  
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